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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
NtT. 800.244.699.7

CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y CINDY CAROLINA DIAZ

CONIRATANTE: EMPRESA DE LOTER|A Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT;

OBJETO:

800.244.699 -7.

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS, TRAZABILIDAD OE LA CORRESPONDENCIA Y ATENCION DE
VENTANILLA ÚruICI OC TI IOTER|A DEL HUILA.

CONTRATISTA:

C.C. No.:

DIRECCION:

VALOR: clNco MTLLoNES NOVECTENTOS CUARENTA MtL PESoS ($5.940.000) M/CTE,
INCLUIDO TODOS LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR.

TRES (03) MESES CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INCIO, SIN SUPERAR LA
PRESENTE VIGENCIA.

Entre los suscritos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA L0PEZ, mayor de edad y vecina de Neiva, identificada con la
cédula de ciudadania N0.55.069.503, expedrda en Gazón-Huila, quién obra en nombre y representación legal de Ia
EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,
N1T.800.244.699 - 7, en calidad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No. 011 del 09 de enero del 2024
y con acta de posesión No. 029 del 10 de enero de 2024, y quién para todos los efectos del presente instrumento se
denominara LA EMPRESA de una parte y de Ia otra CINDY CAROLINA DIAZ PALOMA, mayor de edad identificada
con la cédula de ciudadan¡a N0.1.013.646.884 expedida en Bogotá D.C, quién para todos los efectos legales del
presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, por medio de este instrumento hacemos constar que hemos
celebrado el presente contrato, que se regirá por las condiciones contenidas en las siguientes cláusulas: CLAUSULA
PRIMERA: "PRESTAR Los sERvlclos DE APoYo A LA GEST|oN EN AcrtvtDADEs ADMtNtsrRATtvAS,
TRAZABILIDAD DE LA CORRESPONDENCIA Y ATENCION DE VENTANILLA ÚUICA OE LA LOTERh OEL
HUILA'. CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones ¡nhefentes al
adecuado ejercicio del desarrollo del objeto del Contrato señalado en la cláusula anterior, el contrat¡sta se
compromete principalmente a velar por el cumplim¡ento del Contrato en los términos pactados. PARÁGRAFO: Sin
perjuic¡o de la dirección general y del control y vigilancia que La Empresa debe ejercer sobre la ejecuc¡ón del presente
Contrato, el Contrat¡sta responderá por la oportuna ejecución de este Contrato dentro del plazo previsto y responderá
por los hechos y omisiones que Ie fueran imputados. Además de las obligaciones usuales de este tipo de Contratos,
tendrá entre otras las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: 1, Rendir y elaborar informes que se le solicite por
pa¡-te de la entidad en el desarroilo del contrato. 2. Programar las actividades que deba desarrollar para el
cumpl¡m¡ento del objeto del contrato. 3. Acatar las ¡nstrucciones que durante el desanollo del contrato se le ¡m
por parte de la Entidad a través del Supervisor. 4. Obrar con ¡ealtad, responsabilidad y buena fe en las dislintas
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contractuales. evitando dilataciones y en trabam¡entos. 5. Realizar las actividades contratadas de manera
independiente, bajo su prop¡o riesgo y responsabilidad. 6. No acceder a peticiones o amenazas de actos que se
encuentren por fuera de la ley con el fin de hacer u omit¡r algún hecho u acto. 7. Cuando se presente peticiones u
amenazas el contrat¡sta deberá informar inmed¡atamente al supervisor, o a la gerenc a de la Lotería. 8. Mantener la
reserva sobre la información que le sea sum¡nislrada para el desarrol o del objeto del contrato. L EI contratjsta no
podrá encontrarse bajo la influencia de bebidas alcohólicas o de sustancias alucinógenas al momento de desaroltar
y/o ejecutar el obleto del presente conlrato. 10. Cot¡zar al s¡stema de pensión, salud y ARL de conform¡dad con lo
dispuesto en el articulo 282 de ta tey 100 de 1993, tey 797 de 2003 y cumplir con las obligaciones establec¡das en el
articulo 50 de la ley 789 de 2002, y demás normas concordantes. 11. Guardar, conservar y responder por los
documenlos, elementos, materiales y eguipos que se pongan a su disposic¡ón para elcumplimiento de sus actividades
y entregarlos a más tardar al terminar la ejecución del contrato, entregando los documentos y elementos deb¡damente
ident¡ficados, organizados y foliados en el caso de documentac¡ón 12. Serán de propiedad de la Loter¡a del Huiia los
resultados de los estud¡os, ¡nvestigaciones y en general los inform es y trabajos real¡zados para cumplir el objeto de
este contrato. El Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a os del trabajo mismo, sin
autorización previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. EI Contratista puede hacer uso y difusión de los
resultados, informes y documenlos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del
presente conhato, siempre y cuando con ello no se afecle la confldencia idad de que hata el presente contrato y se
haya obtenido prev¡amente autorización de la Lotería del Huila. 13. Dar cumplimiento a ¡os aspectos de seguridad y
salud frente a las act¡v¡dades que desempeñe como contrat¡sta, acorde a la normatividad interna y extema que regule
el lema. 14. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales EL CoNTRATISTA dará estricto
cumplim¡ento a las disposiciones const¡tucionales y legales sobre la protección del derecho lundamental del HABEAS
DATA en particular en lo dispuesto en el artículo 1S de la Constitución Politica y la ley 1581 de 2012. 15. El contratista
no podrá revelar la información confidenc¡al de propiedad de la Loteria del Huila, de la que tenga conocimiento con
ocas¡ón o para la ejecución del conhato, sin el previo consentimiento por escrjto del supervisor del contrato. Se
considera información conf¡dencial cualqu¡er información técnica, flnanc¡era, comercial, estratégica y en general
cualqu¡er información relacionada con las funciones de la Lotería del Huila, que tenga carácter reservado por la ley, o
haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de la Loteria del Huila o cualquier otra Entidad Estatal,
conforme a lo establecido en Ley estatutaria 1581 de 2012 - 1712 de 2014 y los decretos que las reglamentan, 16
Depurar diariamente los correos inslitucionales 17. Para efectos del informe flnal deberá entregar un back.up de la
información, de los archivos de gestión donde se relac¡one la documentac¡ón producida durante la ejecución det
conlmto con el objeto de gafantizar Ia seguridad de la informac¡ón y continuidad de la operación. i8. El
CoNTRATISTA debe contar mn sus propias henam¡entas de trabajo, que garanl¡cen la efectiva ejecución del
contrato. 19, Cargar la información contractual de ejecución a lravés de la ptataforma de secop ll. 20. Cumplir con la
normalividad legal v gente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. OBLIGACI0NES
ESPECIFICAS: 1. Brindar atención telefónica y/o personalizada a los clientes de la empresa y al público en general
2. Responder, fi lkar y transferir llamadas o tomar mensajes para el personal intemo de la Entidad.3. Recibir y
desp achar la conespondenc¡a de acuerdo al proceso establecido por la Entidad. 4. Elaboración de informes de las
PORSD recepcionadas con su respectiva respuesta alendiendo el procedimiento establecido por la ent¡dad y según
requerimiento del área de Control lnterno 5. Control de ingresode pefs0na interno y externo de la Entldad. 6. Brindar
apoyo en Ias diferentes áreas adm nistrativas de la Loteria del Huila en act¡vidades laborales como recopilació de
datos, proyección de nformes, archivo, a macén, publicidad del producto y demás encomendadas por la Geren
activ¡dades transversales. 7. Dese mp6ñar act¡vidades de apoyo y as¡stencia administrat¡va encaminadas a fac el
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desanollo y ejecución de las act¡vidades de las diferentes áreas de la entidad. 8, Colaborar y part¡c¡par con la
realizaciÓn de Ios eventos tanto de carácter público como privado que programe la Entidad. 9. Depurar diariamente el
correo de la entidad con el fin de dar trámite con las áreas competentes de las diferentes solicitudes, requerimientos,
pet¡ciones, reclamos, entre otros; llevando a cabo su respectivo seguimiento de respuesta. 10. Apoyar las diferentes
actividades comerciales de la entidad y de posicionamiento de marca. 11. Asistir a Reuniones cuando se requiera por
el Jefe lnmediato o Gerencia. 12. En aplicación de la Ley 1474 de 2011, real¡zar cuando sea requerido por la Entidad,
el apoyo a la supervisiÓn de los contratos que celebre la Lotería, y velar por la aplicación de las normas de
supervisión, para lo cual debe¡'á apoyar y geslionar la realización de todas las acciones adminiskativas, f¡nancieras,
contables, legales, y técn¡cas para lograr el correcto control, seguimiento y vig¡lancia de los contratos estatales. 13,
Presentar a la supervistón los reportes de ejecución de actividades en forma mensual. 14, Para efectos del informe
final, en cumplimiento del art¡culo 2.8.2.2.4 del Decreto 1080 de 2015, deberá entregar mediante inventario, los
documentos de archivo que se encuentren en su poder a la culminación de sus obligaciones contractuales
deb¡damente organizados. El deber de entregar inventar¡o de los documentos de arch¡vo a cargo y generados durante
la ejecución del contrato, se circunscr¡be tanto a los documentos fis¡cos en archivos tradicionales, como a los
documentos electrónicos que se encuentren en equipos de cómputo, s¡stemas de información, medios portátiles de
almacenamiento y en general en cualquier dispositivo o medio electrón¡co. 15. Realizar las demás activ¡dades prop¡as
y necesar¡as para el cumplimiento del objeto contractual. CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES OE LA
EMPRESA
la gestión,

C0NTRATANTE: Para el desarrollo del presente Contrato de Prestación de Serv¡cios técnicos de apoyo a
LA EMPRESA se obliga a: 1. Delegar de manera oportuna el supervisor del conhato. 2. Sum¡nisfar la

información requer¡da y que fuese responsabilidad de la LoterÍa del Hu¡la para la corecta ejecución del conlrato a
través del supervisor del contrato, 3, Exiglr al Contratista la ejecuc¡ón idónea y oportuna déi obleto contratado, a
través del supervisor del conlrato. 4 Ex¡g¡r que los servic¡os que se requieran suministrar sean de óptima calidad, a
través del supervisor del contrato.5, Pagar al contratista el valor pactado una vez el conlratista cumpla con los
requisitos exigidos, previa presentación cuenta de cobro con sus respectivos soportes e informe de ejecución
contractual a cargo del supervisor del contrato. 6. El supervisor del contrato deberá atender de manera opoiuna los
requer¡mlentos del contratista, 7. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato. dLAUSULA
CUARTA: VALOR DEL PRESENTE CONTRATO. Para todos los efectos legales, el presente contrato asciende a la
suma de CINCO MILLONES NOVECTENTOS CUARENTA MtL PESOS ($5.940.000) M/CTE, inctuido todos ¡os
impuestos a que haya lugar. PARAGRAFO: Los valores que se paguen por concepto de este contrato se le harán los
descuentos de ley. CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: LA EMPRESA cancelará et valor det Contrato en
mensualidades por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS 0CHENTA MIL PESOS ($t.980.000) M/CTE, inctuido
todos los lmpuestos a que haya lugar, previa presentación de: 1. Informe de ejecución mensual debidamente
aprobado por el supervisor del contrato. 2. Soporte de pago de seguridad social como salud, pensión y riesgos
laborales. 3. Certificación suscrita por el supervisor del Contrato en la que conste el cumplimiento a satisfaccón de las
obligaciones a cargo de EL coNTRATtsrA. CLAUSULA sExrA: tMpurActoN y DtspoNtBtLtDAD
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por LA EI\4PRESA, con cargo ai Rubro Presupuestal
No. 2110'1010010902, denominado REMUNERACToN SERV|C|OS TECNICOS, del presupuesto de gastos para la
vigenc¡a fiscal 2024, Según certificado de disponibil¡dad presupu estal CD18- 175 del 30 de enero de 2024, exped¡do
por el Jefe de oficina Administrativa y Financiera. CLAUS ULA SEPTIMA : PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENC IA DEt
CONTRATO
inicio, previo

OCTAVA: D

. El término de duración del presente contrato será de TRES (03) MESES, contados a partir del de
cumpl¡miento de los requ¡sitos de peleccionamiento, sin superar la presente vigencia fiscal CLAU
ECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace tas siguientes declaraciones: 1) Co
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acepta los Documentos del Ploceso de contratación, 2) Se encuentra debidamente facultado para suscribir el
presente Contrato.3) El Contratista está a paz y salvo con sus obligac¡ones laborales frente al sistema de seguridad
soc¡al integral y demás aportes relacionados con las obligac¡ones laborales. 4). El valor del Contrato incluye todos los
gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuc¡ones relacionadas con el cump¡tmiento del objeto del
presente Contrato, 5) El contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna
causal de inhabilidad o incompatibilidad prev¡sta on la Constituc¡ón Polít¡ca de 1991 o en la Ley. 6) El Contratista
maniflesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, fínanciación del
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier act¡vidad i¡ícita; de igual manera
manifiesta que los recursos recibidos en desarollo de este contrato no serán dest¡nados a ninguna de las actividades
antes descritas. T) El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercic¡o del objeto
contractual, asi como a no permitir que se subcontrate a menores de edad par¿¡ tales efectos, dando aplicación a la
Resolución '1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones
lntemacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. CLAUSU NOVENA. CESIÓN Y
SUBCONTRATOS DEL CONTRATO: EI contratista no podrá ceder el presente Contrato, ni Subcontratar con
persona natural o juridica alguna, sin el consentimiento previo y escrito de la entidad. De conformidad con lo
establecido en el artlculo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es'¡ntuilu personae". EL CoNTRATISTA
responderá por Ia elecución de las obligaciones contractuales hasta que el documenlo de cesjón esté suscr¡to por las
partes y el (la) Ordenador (a) del Gasto, CLAUSULA DECIMA. GARANTIA: Para garant¡zar las obligaciones
resultantes del presente contrato, EL CONTRATISTA, constituirá a su costa y a favor de LA EMpRESA, en una
Compañia de Seguros legalmente establecida en Colombia, una Póljza única que ampare los siguientes riesgos: a)
DE CUMPLIMIENTO: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por el término de ejecución de este
y sels (06) meses más. CLAUSULA DECIMA PRIMERA - SUPERVISIÓN: La Supervisión del presente Contrato
estará a cargo de la Gerencia o quien este designe, quien cumpliÉ las funciones señaladas en la Ley 1474 de 2011 y
el acuerdo No. 009 del 18 de nov¡embre de 2023, por el cual se adoptó el manual de supervis¡ón e interventoría de la
empresa de lotería y luego de apuestas permanentes del Departamento del Huila. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.
M0DIFICACIONES Y/O ACLARACI0NES AL C0NTRATO: Cualquier modificación, adición, prórroga y/o aclarac¡ón
del presente Contrato deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre las partes elevado a escrito, conforme a los
requlsitos legales y presupuestales siempre y cuando ello no implique modificación del objeto. PARAGRAFO: No
podrán celebrarse Contratos adicionales que impliquen modilicación al objeto del Contrato, n¡ prorrogar el plazo s¡

estuviere vencido. CLAUSULA DECIMA TERCERA- INHAB|LIDADES E |NCoMPAT|BIL|DADES: EL
CONTRATISTA, declara bajo la gravedad deljuramento que se entiende prestado con la f¡nna del presente contrato,
que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad, a que se refieren los arlículos I y g de Ley
80 de 1993, En caso de que se llegare a sobrevenir inhabilidad o ¡ncompatibilidad en EL CONTRATISTA, este
cederá el Conkato prev¡a autorizac¡ón escrita de LA EMPRESA y si ello no fuese posible renunciará a su ejecución.
CLAUSULA DECIMA CUARTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL: La ejecuc¡ón del presente Contrato se podrá suspender
por mutuo acuerdo entre las partes o en los eventos de caso fortuito o fuer¿a mayor. Para lo cual se deberá suscribir
un acta en la que se señalaran los molivos que dieron lugar a la suspensión, sin que para los efectos del plazo
extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARAGRAFO: Una vez cese el motivo generador de la suspensión,
el Contrato deberá reiniciarse de manera inmediata por EL CONTRATISTA, la no reinic¡ación será tomada como
incumplimiento por parte de éste. CLAUSULA DECIIuA QUINTA: MULTAS; En caso de incumplimiento parcia
las obl¡gaciones contraidas por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este autoriza expresamente a
EMPRESA para imponerle mediante resolución motivada multas sucesivas por valor equ¡valente al uno por
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¡ncumplimiento. Contra la decis¡ón así proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y
decid rá en la misma audlencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notif¡cada en la misma audiencia; d) En
cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entid ad o su delegado, podrá suspender la audiencia
cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesar¡o para allegar o practicar pruebas que estime
conducentes y pertinentes, o cuando por cualqu¡er oka razón debidamente suslentada, ello resulte necesario para el
conecto desarrollo de la actuación adm nistrativa. En todo caso , al adoptar la dec¡sión, se señalará fecha y hora para
reanudar la audiencia, La entidad podrá dar por term¡nado el proced¡miento en cualquier momento, si por algún medio
t¡ene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. CLAUSULA DECIMA SEXTA: PENAL
PECUNIARIA: Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equ va¡ente hasta el diez por ciento (10%) del valor
total del contrato, ¡ndependientemente de la indemnización plena de los peiuicios a que hubiere lugar, en caso de
incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL CoNTRATISTA, la cuat pagará a la EIvIpRESA sin
necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de ve¡nte (20) dias a partir de la fecha en que se declare
el incumplim¡ento. Para hacerla efectiva se segu¡rá el procedimiento establec¡do en la cláusula anterior, y su valor
podrá deduc¡rse de os pagos pendi enles al contratista. CLAUSULA DECTMA SEpTIMA: TNDEMNTDAD: El contratista
se obliga a mantener indemne a LA EMPRESA de los reclamos, demandas, acciones lega¡es, asi como de los costos
y gastos que se generan por da ño o lesiones a personas o b¡enes de terceros, ocasionado por las actuaciones del
CONTRATISTA durante la ejecuc¡ón del Contrato. El Contratista mantendrá indemne a LA EMPRESA por cualqu¡er
obligación de carácter laboral o relacronado que se originen en el incum plimiento de las obligaciones laborales que el
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obl¡gaciones
derivadas del presente Contrato. LAUSU MA OCTA : REGIMEN CONTRACTUALT Por ser una Empresa
Industrial y Comercial del Estado, para todos los efec tos legales, este Conlrato se regirá por las normas pert¡ne
del Derecho pr¡vado, el manual de contratación acuerd o 005 de 2023 y su reglamentac¡ón resolución 062 de 2023,
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(10lo) del valor del conlrato, por cada dla de mora o retraso en el cumplimiento de las obl¡gaciones adqukidas y hasta
cuando estas efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento itO*) Oá vafr
total del contrato, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de réclamar Ia
¡ndemnización de los periuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación dé la multa, para lo cual
deberá expedir un acto administrativo debidamente motivado y notificaáo al contratista. para ello se segu¡rá al
s¡guiente procedimiento: a) Evidenciado un posrble ¡ncumplim¡ento de las obligaciones a cargo del contraiista, la
entidad ¡o citará a audiencia para debatir lo ocunido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos
que la soportan, acompañando el informe de interventoria o de supervisión en el que sé sustente la actuación y
enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuenc,as que podrian derivarse para el contratista
en desanollo de la actuacjón. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora pára Ia realización de la audiencia, la
que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la nafuraleia del contrato y la periodicidad establecida
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantia de cumplim¡ento consista en
póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera, b) En desarrollo dL la audiencia, eljefe de la entidad o
su delegado, presenlará las circunstancias de hecho que mot¡van la actuación, enunciará las posibles normas o
cláusulas posiblemente vloladas y las consecuencias que podrian derivarse para el contratista en desarrollo de la
actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del conkatista o a qu¡en lo
represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendk las explicaclones del
caso, aportar pruebas y controvert¡r las presentadas por la entidad; c) Hecho lo precedente, mediante resolución
motivada en la que se cons¡gne Io ocunjdo en desarrollo de la audiencia y ¡a cual se entenderá notificada en djcho
acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposic¡ón o no de la multa, sanción o declaratona de
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No DE2024

CELEBR,ADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERTA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.LA LOTERIA DEL HUILA Y CINDY CAROLINA DIAZ

demás normas aplicables como los estatutos anticonupción, Ley 1474 de2011, modificado Ley 2195 de 2022, y en lo
compatible la ley 80 de 1993, ley 1'150 de 2007 y sus decretos reg¡amentarios. CLAUSULA DECIMA NOVENAT
INDEPENDENCIA DEL CONIRATISTA: Por la naturaleza del Contrato, EL CONTRATISTA actuará de forma
independiente con total autonomla técnica y admin¡strativa en el cumpllmento de sus obligaciones contractuales sin
que exista relaciÓn de subordinación con alguna dependencia o func¡onar¡o de LA EMPRESA, razón por la cual no
tendrá derecho al pago de prestaciones soc¡ales de ninguna indole y sus emolumentos se conlraerán a los
expresamente pactados en el presente Contrato. USU VIGESIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
CONTRACTUALES: Cualquier diferencia que surja entre las partes por la ejecución, interpretación, terminación o
liquidación del presente contrato y en general, sobre los derechos y obligaciones derivados del mismo, durante su
etapa precontractual, contractual y post contractual se solucionará primero por las partes, med¡ante arreglo directo, la
cual tendrá una duraclón de hasta treinta (30) días hábiles. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes convienen
hacer uso de los mecanismos de solución prev¡stos en la Ley, lales como la conciliación, amigable compos¡ción y

transacción CLAUSULA VIG I¡TA PRIMERA: CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES CON EL RÉGIMEN DE
SEGURIDAD SOCIAL: EL CONTRATISTA De conformidad con lo eslablecido en la Ley 100 de 1993, Ley 190 de
1995, Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003 y 5'10 de 2003, el Contratista deberá estar aflliado al Sistema de Seguridad
Social y realizar los pagos respectivos, los cuales deben ser liqu¡dados conformes a los porcenta,es definidos en las
Leyes y demás normas reglamentarias aplicadas para tal fin. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: SEGURIDAD DE
LA INFoRMACIÓN Y CoNFIDENCIALIDAD: Las partes se obllgan a guardar estr¡cta confidencialidad sobre toda la

información sometida a reserva debidamenle ¡dent¡f¡cada como tal por la parte originadora y conocida en v¡rtud del
desarrollo y ejecución del presente contrato, asi como la información que la parte receptora debe entender y saber
que es confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de d¡cha información. Esta obl¡gación de
confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la rnformación confldenc¡al sea requerida por autoridad
competente, caso en el cual, deberán dar av¡so de tal hecho a la parte or¡g¡nadora denko de los dos (2) dias
siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. lgualmente, el deber de
confidencialidad no será obligatorio cuando dicha ¡nformación sea pose¡da por la otra parte con anterioridad a este
conüato, por un medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando sea hecha pública
por su dueño o poseedor legal, Asi mismo, las partes se comprometen a exig¡r a todo tercero que por medio de
cualquiera de las partes tenga acceso a esta información, la m¡sma reserva a que se refiere esta cláusula y tomarán
las medidas de control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la m¡sma. PARAGRAFO. La
presente cláusula de conf¡dencialidad se mantendrá vigente mientras la información catalogada como tal conserve el
carácter de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha información fuera compart¡da con las otras
parles, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso estará sujela a la reglamentac¡ón sobre infomac¡ón
confidencial de los articulos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión delAcuerdo de Cartagena y lo previsto en el
articulo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la ¡nformación y documenlos reservados, articulo 24 sustituido, y en las
demás normas concordantes y complementarias que regulen la materia. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.
DoMlClLlO: Para todos los efeclos legales y fiscales, el domic¡lio del presente contrato es la c¡udad de Neiva,

Departamento del Huila el de las partes será el siguiente: contratante carera 4 No. 925, banio el centro, Neiva Huila,

conlratista: calle 1" No.8-26, B/ modelo de Rivera Huila. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA .PROPIEDAD

INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos,
invenciones, información, mejoras ylo diseños, éstos pertenecen a la entidad de conformidad con lo establecido en el
articulo 20 de la Ley 23 de 1982 modiflcado por el articulo 28 de la Ley 1450 de 201'1, y el articulo 21 de la m
Ley, que establece el término de protección, sin perluic¡o del respeto al derecho moral consagrado en el articulo 11
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION NO 10 0I DE2024

CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA . LA LOTERIA DEL HUILA Y CINDY CAROLINA DIAZ

la Decisión And¡na 351 de 1993 concordante con el articulo 30 de la Ley 23 de 1982, Asi mismo, EL CONTRATISTA

garant¡za que los trabajos y servicios prestados a la entidad por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los

derechos de prop¡edad intelectual o industrial o cualesqu¡era otros derechos legales o contractuales de terceros.

CLAUSULA VIG ESIMA OUINTA . DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato: 1).

Estudios previos, 2). Cert,licado de disponibilidad presupuestal, 3) La propuesta presentada por el contratista y sus

respectivos soportes, 4). La Constituc¡ón y aprobac¡ón de las Garantías, 5) La acreditación de encontrarse el

Contrat¡sta a paz y salvo por concepto de aportes al s¡stema de seguridad social integral. 6) y los demás documentos
que se produzcan durante el desarrollo del contrato, CLAUSULA VIGESIMA SEXTA . PERFECCIONAII¡|ENTO Y

REQUISIfOS DE EJECUCION: El presente Contrato se considera perfeccionado con la suscripción del m¡smo por las

partes. Para su ejecución se rquiere: 1, Registro presupuestal. 2. La aprobación por la entidad de la Garantia Única,

3, Pago de impuestos conespondientes a los que haya lugar. 4. La suscripción del acta de inicio, previo el

cumplimiento de los requis¡tos anteriores. PARAGRAFo: Los gastos que se causen en la legalización del presente

Conirato correrán poi cuenta de EL CoNTRATISTA. CLAUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA: LUGAR DE

EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del presente contrato será el municipio de Ne¡va - Huila.

Para constancia se firma en Ia c¡udad de Neiva, a los 31 ,.r||t 202['
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